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Señor oirector gatera' e rosr egistros y
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zos ; 	 smaielaara DE enana 	 In veis1`"Itc2t.") 2° juli° ''' 5'12.'1 	 del actual reemplaese y de los anterioresiores :
k	 litUi?. Sr.: S M. ei Rey (q.

Ungil4 y »ALDI

Clobi -.,P,T rii 0 e i y N i y exceptuados del servic io en filas. 	 RALES ORDES
; e0:isUjerión a lo ;IispueS.)t en ta regl

DE 	
Lo que Se publica en este periódico

. co
E

ii7". Sr.:s  S. M. el Rey (q. D g . ) 	 tata° primero de.' artirulo 303 de

. 	 LA 	

: 	 i 7 d,, ,oy, 	
l-,oficial en cumplimiento de lo pravenido : con sujeción e lo dispuesto en in regle o

irp :, cria, /1 tenido a bien
nombrar Para et Registro de la Propie-

-Clasificada de Beneficencia particular sad°s* 	 ; Cn quin Dorainguez Barre>, quesirve

Der Real orden (Pe 21 e Julio de 19!3 	 Córdoba 20 de Julio de 1922.---E1 	 lentes.

.1a Obra Pia de doña Anos Mollej . Sal- Gcbernador civil, Manuel Suca Esca •

cedo instituida en Villa dei Rio (0órclo- 4°Ita* 

b$) se invita por medio del presente al j

•leseendiente directo del sucesor en el :s 	 ISTER O DE TRABAJO,
vinculo y mayorazgo de don Diego Mo- 	 COMERCIO E INDUSTRIA
Deja Salcefl , , para que acredite su per-
'sonaiiclad en la forma que establece el
artieulo 47 de la Instrucción vigente del 	 Núm. 2.469

Remo de 14 de Marzo de 1899, lo que 	 ConnSarin General de Seguros
una vez verificado se le considerará Pa- 	 Se hace saber a los asegurados en
'nono de dicha funoación benéfica en «LA MUTUELL1; FR iNCE ET
unión de los de loa .más designados DES COLONIES», que esta • entidad ha
en precitada fteal Mera de clasifica- manifestado ser compltümente ajena a
alón. 	 ; la propaganda que por un grupo de sus

Córdoba 38 de Julio de 1923.—Por asociados se verifica a favor del Banco

AJunta proaincial de Beneficencia: El de la Unida, S .ciedad Cooperativa de
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.01musg 1 Gobernador Presidente, Manuel Suca Crédito, que como tal, no está sometida el de Corcubión y reaulte ei más anti-
i.

eiMekm ,? —El ecretario Adminhtradce, Rafael i a la Inspección de Seguros;y así mis- gua de las solictantes.ei Ray Don Moneo =.111.11 Cae '. Inecas - 	 !., mo se advierte que carecen de base cier- # Le Real orden lo digo a V. I. para

	

Día» zatedele,S. :u. hi Rema iCeeza Vie- i 	 ta los ejemplos numéricos consignados ? su conoaimiento y efectos opartunos.
egada - gaga:4k y SS. AA. RR. e:4 "Atarle

	

,., 	 Núm. 2.483 	 i en una circular que el mencionado gru- : Dios guirie a V I. muchos arios. Ma-
	lar te• .44 atenias 4 ifatialaka t raantlárara adt ; 	 ANUNCIO 	 po de asociados ha dirigido a los asegu- s'. drid 8 ae. Julio de 1 	

OR'd01 z.
922.

	

' 	 a
zi.4-abgi *4. te hapnede ¡ale&

ürdenes y anuncios que se manden
pubhcmr en los Boletines oficiales se han de remi-tir rel jefe polleco respectivo por cuyo conducta.re pasarán a 105 'editores de los mencionados pe-
riddicos.

((Jadearas de 2 de Abril y de 3 y 21. de Octubre 1864
Los aeflores Pecretarios cui darán, bajo su rds

ettrecha rezporabilided, de conservar los números
de ate &roano coleccionados para su encuader-
nacida, que ei,:berä verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
del . pling,o que ha servido de base para la su-

btle11 9 no se iaisertará ningún edicto anuncio que
itIR e instaa-.cia de parte sin que abonen los intere-
tadoir el Importe de su publicación garanticen el
pago, razón de 6$ céntimos de peseta por linea o

U.u,oarte 	 e 	 y 14 *venta de números sueltos ä
tÉlmtintos de peseta.

declaradoa en el corriente año soldados

PROVINCIA DE ORDOBA en ei articulo i93 de 2 Ley de Recluta • t.* turna segurxdo del aaticula 303 de ia dad de Algeciras. de tercera clase a donmiento y en el 297 del Reglamenta pa- ley Ibpo tem iR ha tenido a b çen nom_
Jos6 Mark Aidrich y Pagues que sirveNúm. 2.468 	 ,; ra su aplicación a fin de que lo expresa- brea.- para el Registro de la prodiedad el de Purcheea y resulta con dere-junta provincial de B inefirencia 	 do llegue a conocimiento Cle los inttre- de e zpoioo , 	segu Ag chse a don
cho preferente entro los demás solici-

el de Guernica y resulta el más antiguo
de 1as solizitantes.

, 1 e Real orden lo digo a V. 1. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios charde a V. I muchos años. Ma
drid 8 Je julio de 1922.

ORC'OgEZ
Seaor Director general de . os Registros
y del Norariado.

Ilmo. Sr.: S. 5. el R-:y (q. D. g.),
con sujección a lo dispuesto en la r. gla
1 turno segundo del articulo 303 de
la ley Hipotecaria ha tenido a i

nombrar para el Regia» de la propie-
dad de Baltariás, de tercera cIrse, a don
Angel S. Arnáez y Navarro, que. siree

De Real orden lo digo a V. I. plra
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid
8 de Jule de 1922.

ORDOÑEZ
Señor Director general de los Registros

y del Nctariado.

7§:

Pato Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ),
con sujección a lo dispuesto en la regla
3a  

turno prime o del articulo 3.'.3 de
la ley Hipotecaria ha tenido a bien
nombrar para el Registro de la propie-
dad de Ponferrada, de cuarta clase,
a don Autoeio Rios Mosquera, que
sirve el de Ordenes y resulta con dere-

Ministerio de Cultura 2024
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cho preferente entre los demás solici-

tante.
De Real orden lo digo a V. t . para

su conozi tniento y efectos oporomos.
Dios gua: e a V. I. muchos años. My
drid 8 de Julio de 1922.

ORDONE-Z
Señor Director general de los argistros

y del Nctaried .

I mo. Sr.: S. 1.t. el Rey (q. D. g.),
con sujección a lo dispuesto en la regla
3.', turno pnmero del articulo 303 de
la ley Hipotecaria ha tenido a bien
nombrar par el Registro de la Propie

dad de Teneo, de cuarta clase, a don
Vicente García Paertas, que sirve el de

Sedano y resulta con derecho preferen-
te entre los demás solicitann.s.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarae a V I. muchos años. MI-
drdrid 8 dr. Julio de 1922.

ORDOSTEZ
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

rince : S. M, el Rey (q. D. g), con
sujeción a lo dispuesto en la regla 3.a,

turno primero del articulo 303 de la ley
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar
para el Registro de 1 Propiedad de

Lurea, de cuarta clase a don alberte
Roderguez Pelar; que sirve el de Valle

de Cabuérnica y resulta con derecho
preferente entre los demás solicitantes.

De Real orltn lo digo a V. 1. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos :arios. Ma-
drid 8 de Julio de. 1922.

ORDOÑEZ.
' Señor Director general de los Registros

y del Niel:lid:leo

Ilmo. Sr: S. M. el Rey (q. D. g.),
cen sujeción a lo dispuesto en la regla
3.', turno segundo del articulo 303 de
la ley Hipotecarie, h e aido a bien
nombrar para el Registro de la propie-
dad de Huercal-Overa, de cuarta clase
a don Peiro Pérez Gómez, que sir ve
el de Astudillo y re.sul:a el más antigu
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. 1. para
su conocimiento y ¡Ardo:, oporttmos.
Dios guarde a V. I. ettichos años.

drid 8 de J uli o Ch: -dlee
ORDOÑEZ.

Señor Director g eral de los R-gistros
del Notariado.

324

Ilmo. S . .: S. M. el Rey (q. D. g.).
con sujeción a lo dispues to en la regla
3., turno segundo del arden') 303 de
la ley Hipotecan;, ha teni lo a bien
nombrar para el Registro de la Propie-
dad de Sm Martin de Valdeiglesias,
de cuarta clase, a don Juan Urgelles
Muntane, que sirve el de Agreda y
resulta el más antiguo de los solicitan-
tes.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a VA. muchos años. Ma-
drid S de Julio de 1922.

ORDOÑEZ.
Señor Direc'or general de los Registros
y del Notariado.

Ilmo. S.: S. M. el Rey (q. D. g.).
con sujeción a lo dispuesto en la regla
3.', turno segundo del articulo 303 de
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien
nombrar para el Registro de la propie-
dad de Potes, de cuarta clase a don De-
siderio Taranzo Tararen) que figura
con el número 49 en el escalafón del
Cuerpo de Aspirantes a Registros.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conochniereto y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-
drid 8 de Julio de 1921.

ORDOÑEZ.
Señor Director general de los registros

y del Notariado.

Ilmo. Sr : S. M. el Rey (q. D. g.),
con sujrción a lo dispuesto en /a regla
3 ', turno segundo del artidulo 303 de

la ley Hipciecarla, ha tenido a bien
nombrar para el Registro de la prop e-

dad de Atieza, de cuarta cl ase, a don
Rafael García Vaidecasas Torres. que
sirve el de Granadilla y resulta el más
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-
drid 8 de Julio de 1912.

°ROO& '73.
Señor Director general de los registros

y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm. 2.341

REAL DECRETO
Vengo disponer que el General de

brigada en situación de primera reserva
don Agustin de Quinto y Fernáadez de
Roda, pase a la de segunda reserva,
por haber cumplido el dia 2 del corrien-
te mes fa edad que determina la ley de
29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a cinco de Julio de
mil novecientos veinte y dos.

ALFONSO
E Ministro de la Guerra,

José 	 in de Ola guer-Feliu

ilUnis .̀ terUo de Estado

REALES I» CRETOS
t Queriendo dar una aeñaleda prueba

Dirección general de los Registros
y del Notariado

Conforme a lo dispuesto en el ar-
ticulo 30 del Reglamento vigente de
la organización y régimen del Nota-
nado, y con sujección al programa
para el primer ejercicio, redactado
p- , r esta Dirección general en 3 / de
Ju io de 19 1 3 y modificac (mes acor-
dadas en 28 de Febrero de 1919
(«Gaceta» de 8 de Agosto de 1911
y 2 de Marzo de 1916), se han de
proveer por oposición directa y libre
en el territorio d- la Audiencia de las
Palmas las Notarías que a continua-
ción se expresan, comprendiéndose
en esta vocatoria, no sólo dichas va-
cantes. sino las que resulten hasta el
dia en que termine el último
y pertenezcan a este turno de oposi-
ción y Colegio.

t. Granadilla, distrito del mismo
nombre.

2 Puerto de Cabras, idem ideal
idem.

3. Valverde (Isla de Hierro) id
id. id.
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Ilmo. Sr.: S M. el Rey (q D. g.),

con sujeción a lo dispuesto co la reg1,1

3 a , turnogund r) del atticulo 303
de le Iny Hipotecaria ha ',anide a
bien nombrar para el Registro de la

prepiecind de Laredo de cuarta. clase,

a don José Maria de González Gamo-

nal, que sirre el de La Veciln, y re-
sulta el más antiguo de los solicitan-

tes.
De Real orden lo digo a V. I para

su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Mr-

drid 8 de Julio de 1922.
ORP(AZIEZ

Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

I iTio. Sr.: S. M. el Rey (q. D g.),
con sujeción a io dispuesto en la regla

3 turno segundo del articulo 303 de

La ! ay Hipotecaria, ha tenido a bien

nombrar pala el Registra de la propie-

dad dr Huele, de cuarta clase, a dan

Pedro Gimeno Sánchez'Covisa, que

sirve el de Cuenca y resulta. el más anti-

guo de los solitantes.
DI Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y efectos oportunos.

AI Dios guarde a V. I. muchos años. Ma.
1. drid 8 de Julio de 1922.

ORC OÑEZ.
Señor Director general de os Registros

y del Notariado.

1 mo. Sr.: 8 M. el Rey (q. D. g.),
con sujeción a lo clispueste en la regle
3., turno segundo del articulo 303 de
la ley H ipotecaria, ha tenilo a bien
nombrar para el R gistro de la propie-
dad de Aliaga, de c,iarta dise a don

- 	.
José Mana Aguliar Merales, que sir-
ve el de Herrete; del Duque y resulta el
más antigu ) de los solicitantes.

Da Rcal orden lo dige a V. I. para
su coneeirniento y efectos oportunos.
Dios gu irde a V. I. muchos aftes. Ma-
drid 8 de'. Julio de 1912.

ORDOIZTEZ
Señor Dinrctor general de los Registros

y del Notariado.

Pm. o. Sr.: S M. el Rey (q. D. g.),

salta el
res.

su conocimiento y efectos oportunos
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-
drid 8 de Julie de 1922.

ORDOÑEZ
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

aprecio a don José Argitelles y Ar-

güeUes, y de acuerdo con el parecer de
Mi Consejo de Ministros,

Pruz de la Real orden de Isabel la cate
lica, en la vacante de don Wenceslao
Sang,ilesa y Gula.

Dado en Palacio a tres de Julio de
mil novecientos veinte y dos.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Joaquín Fernández Prida.
(«Gecetan 6 Julio 1929).

Administración Central

MitlIVER19 ÐE MIMA Y

ene

4. San Sebastián de la GomE

idem id. id.
Los aspirantes presentarán sus

licitudes la-Junta directiva del (
legio Notarial de Las l'Amas, der
del plazo de 30 días naturales,
terminarán a las doce de la no(
contados desde el siguiente al de
publicación de esta convocatoria
la «Gaceta de Madrid», cualqu

que sea la fecha de su inserción ei

De 	 Real orden lo digo a V. I. para

Núma 	 9.341, B9LETIN OFICIAL de aquella pro.

. cia, expresando en las instancias
Notaría o Notarías que soliciten S,

con sujecnan a lo dispuesto en la regla de Mi Reee aprecio a doña Mafia de la. ..

3.a , iurno segundo del watulo 303 d 	
orden de preferencia en su caso,

e 1, Piedad de Iturbe y non . S. Hermens- '
-ti

l a ley Hopetecarid ti • teniao o bien dorff, Marquesa de Bolvis de las Navas, perjuicio de complementarlo en

nombrar para ei Registro le 1,7:, P -opie- 1. Princesa de Hohclohe Langenburg, 	 po oportuno si fueren adicionadas i

dad de. Pastrana, denuarta eleee a don g‘ Vengo en nombrarla Dama Noble de vas vacantes.1
Epifanio Manuel Adolfo Bollaiat Roza- la Real orden deis Reina Maria Luisa. 	 Los solicitantes deberán arre(
km, que- sirve el de Medmaceli re- 	 Dado en Palacio a tres de julio de

más antiguo de los solicitan- mil novecientos veinte y dos. 	
que reúnen Ios requisitos preven

ALFONSO 7 en el articulo ro de la ley del N

El Ministro de Estado, 1 Fiado y ¡o de su citado Reglame

Jorguín Fernández Prida. 	 que no están c ;mprendidos en nii

na de las limitaciones que se enu
Quiriendo dar una prueba de Mi Real t

acompañar a sus instancias los d(

raentos exigidos ien el articulo

Vengo en nombrarle Caballero Gran acreditando asimismo haber durtil]

ran en el articulo r 	 del mismc

Ministerio de Cultura 2024
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lo dispuesto en el 31 del repetid o
Reglamento.

Madrid, 20 de Junio de 1922.—
El Directo:. general, Armando de las
Alas Pumariño.

1111M{310 DE ESTAN

Serillerosera.reeteariea
• -

SECCION DE COMERCIO

El «Diario Oficial, de la República
francesa, correspondiente al 14 de
Junio pasado, publica un Decreto del
Ministerio de Hacienda disponiendo
que el cuadro de coeficientes de un-
mento en los derechos adua eros, ane-
jo I Decreto del 29 de Junio de
1921, se complete y modifique en la
forma siguiente para los artículos que
se designan:

Serán admitidos bljo las condicio-
nes Pnteriores, cuando éstas les sean
mas favorables, :os produc;ds antes
mencionados, siempre que se justifi-
que que han sido expedidos directa-
mente con destino a Francia antes de
la publicación del Decreto que se
menciona:

Lo que se hace público para cono-
cimiento general. Madrid, EI de Julio
de 1922. — El Subsecretario, E. de
Palacios.

Mini3tg rii de heinia
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1

era,

,tro
la misma los valores consignados en
señalamientos anteriores y ademas los
comprendidos en las facturas siguien-
tes:

Pago de créditos de Ultramar reco-
nocidos por los Ministerios de la Gue-
rra, Marina y esta Dirección general

	

hrin- 	 a los presentadores en Madr:d, y por
	la 	 giro postal a los demás de facturas

	

d 	 del turno preferente, con arreglo al
Real decreto de 28 de Octubre desin
19;5, y las del turno corriente que
se consignan en las relaciones que al ‘.1

	

nue- 	 final se insertan.

Entrega de los nuevos títulos de la
Deuda perpetua al 4 por too inte- I
rior, emisión de 22 de Agosto de
1 919, correspondientes a las facturas
de canje de los de la emisión de
1908, hasta la factura núm. 23.228. ti

Idem de los nuevos títulos de la
'Deuda amortizable al 5 por 1 ocr, emi-

que
Z hei

la
ea

era

n el

dita(
idos

Dta-

; ato;

ng+.1-
¿me-

n, I Sión de 1900, 1902 y 1906 1 por los
ocu-

Dirección general de la Deuda y
Clases Pasivas

Seña/roniento de pagos para la pró-
xima semana.

Esta Dirección general ha acordadoSO 
que en los días 17 al 22 del corrien-
te me ,. se entreguen por la Ceja de

?Al

de la emisión de r92o, hasta la fac-33, 	 tura número 6.814.
lida 	 Idem de carpetas de la • Deuda a

	79~11~311311fflefflIIII~7~~112291VSketeae~el,":tr`3.c..'1T-:emiwt-Jm;, 	 a=z=er..

tee.:14441' eere2eiti eele 	 oe;e7(4k..y.wg
.MIMJemml
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el Ex uno .eseautainisate enLalq
eionta celebrades durante el .mes
Febrero delmorrieete año.

f.ronclasión)

Otea de a Supezeora del Asilo, p
los gastos gz.-nerreles del Estableeimier
to en r4oiatobte

Otras dos de la 112,9M311 Superiora, po
el raoionedo de los so -gidos duran

qa incerace imera y segatern d
Enero.)

Otra de la repetí !a Superiora, p
isz reeiones de e, enfermería en ¡gua
mee..

Otra de la adietes iaaperiora, porla
maereención de las ocho hermanas y
del ssilor CepolLén grer mencienalo mee
de Enero.

Dos de don Recaredo Infante, por !lee
wecireess faci liadas a /in' preeoe de
C.ireel dol partido y des Coreeeciona
y A udience en Encele.

-Otea del F'erterra mayor de -estee ea
vis C.:ueietorialee por los gastos de fu
mera! y entierro del maquinieta y fo
nn:a muertos en la cetaserofe g.,e1. 18 cl
Enero en la Unce ne la Sierra.

Cuatro de la Sociedad de Cae y tileo-
trici ie da por ei uurn iniatro 	 ag
para riegos en Octubre, Neviembre
Diciembre y amaro.

Treu de don Antonio Ruiz !limita
por el egues 17411.S1 fuentes m'ab idee y
riegne facilitada en Septiembee, Octu
bre, Noviembre y Diciembre.

Otra de la Sociedad de (u y 'gire
Iricidad, por el alumbrado general de
Ja población en Enero; y

o tra de don Luis Vidaurrera, por 10s
irzgrole del servicio de silbas durante
el tercer trimestre del corriente ano.

Aprebar ceho cuentas de gestes de
la Comisión de Gobernación, tree de la
de Beneficencie, tres de la de Fomento,
atina de /a as Po/ida rural y una de in
greses de la de Benefieencite t'avara-
blemente infoaroerlas.

Contribuir con 600 peset,; a /a Ñus-
cripoión iniciada por donGreg ele Mar-
tínez ierra, para so2o r rer a loe niños

-hambrientos de Rusia. eborviadde con
cergo al capítulo de iniprevietoe die vi
gente Presupuesto.

Con lo que te minó la eesión.
Sesión ordinaria del día 27

Presidencia del seflor don Sebastián
Barrios Rejance Alcalde de esta capi-
ta .

Leida y Aprobada el acta de a eesión
anterior respective al 20 del que rige,
esí como la Legestiva del 25 del mismo,
el Excmo. Ayuntamiento acordó:

Hacer constar ea ol acta la satisfa-
eión del Concejo por el acto humanita-
rio realizado por e r Doctor don Vicente
Martín Romera, Medico de la Benefi-
cencia provincial cortándose por si
mismo y de su propia piel varios col-
gajos para injertar/ele a un enfermo y
pedir al Gobierno que en recompensa
se otorgue ai interesado la 'Cruz de Be-
neficencia.

Abonar con cargo a! capítulo de im-
previstos todos 208 gastes que se le ori-
ginen el señor Alcalde don tiabaiitilin

••••777:77, ""'"'"'"'""'"=222"'"9....̂ "rM.'"'"
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(YORDOBA
Núm. 2.453

Extracto de los acuerdos adaptados por

Nene 2.480
En cumplcaliento de acuerdo adopta-

do por la excelentima Corporación mu -
nicipa/ de mi presidencia en sesión pú-
blica celebrada el dia diez del corriente
mes de Julio; por el mesente se convo-
ca a segundo concurso, una vez decla-
rado desierto el primero e.aiticado, pa-
ra la contratación de locales destinados a
alojamiento de fuerzas de ta Gusirdia ci-
vil, sobre la bese del acuerdo capitular
de veinte y siete de Febrero ú timo, por
el que se resolvió consignar a tat efecto
en el presupuesto ocho mil pesetas para
renta de una o dos casas y Era mil pese-
tas mas para las obras de adaptacion
que sea necesario efectuw; fijándose el
plazo de diez días, a partir de la publi-
cación de la convocatoria presente en el
Bomem OFIctAL de la provincia, para
a presentación 1:.se ofertas en Sala oficinas

de esta Secraaría municipal.
Careaba diez y nueve de Julio de

mil novecientos veinte y dos.--debas
an Barrios

4 por oo interior, emisión de 1919,  
por sus títulos definitivos hasta la
factura número 1.582 de la serie C y
número 4 690 de las demás series.

Idem de valores depositados en
arca de tres llaves precedentes de
creaciones, conversiones, renovaciones
y canjes.

Madrid, 15 de Julio de 1922.—
El Director general, Arturo Foncal.

(«Gaceta» 16 Julio 1922).
t'e

A1/4 fcaddin Coilstituci,o-
, ¡mi de Córdoba

Núm. 9.479
Aprobada en principio por el Excelen-

tísimo Ayuntarnieuto de mi presidencia
en sesión de diez del que rige la refor-
ma de la .iinezición de la cele de C l au-
dio Marcelo eolo en la parte que afecta
a un solar propio dk loa se Lores den
Ratee! don Francisco y Ignacio Sán-
chez al bjeto de hacer 4f Sapst(etb*Y La

quiebra que aquella acusa en dicho pla-
to en provecho del ornato, se anesecia
al público indicada modificación a fin
de que durante el ptazo de veinte dias

contado desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto en
el BoLETil/ Oanorer., de la provincia pue-
dan producirse contra expresado acuer-
do por quienes les interese reclama-
dones que a su derecho convengan de
conformidad con cuantd preceplúan los
articulos setecientos cincuenta y uno y
setecientos setenta y oche de !as Orde-
nanzas municipales.

Córdoba diez y nueve de Julio de mil
novedentos veinte y dos.—El Alcalde,
Sebastián Barrios.

wes. —

e- i3sriiis, en &u viaje a Madrid para tra-
de ter de asuntos de iutordi para la pobla-

. ció?).
Quedar enterado ere lee diepoeiedo-

ce nos pob l ieadas en la Gaceta de Madrid
. y Bine . eer . Oriceer. de la provincia de

. interdi 	 •xeelentieimo Ayunta-
3 Imite e

te 4 iPre •iegar see- -quince dien 41 piare
e pals e livi ; r1r inia recargo lea e4eintais

pereonal. -
or Autorierie d La Cieresie5r, de Geberna-

ción pane que pueda organizar he: pro-
desdenes de la próxima genuinos Santa
utilizando para atlo la oieneigiuseidet Lacte
figura en el Presapueste.

Exponer al público loe proyectos ce
'grupos eteolaraJ formulados per loe es-
tores Arquitectos dou Frenoieeo Ano-
sin Izquierdo, di a Ignacio Bruguerea
de:TI Fernando (Jarcia °aleja; dar tan
gracit.H a Öttels por su laudable trab jo
y erenpleter el exprdiouo perrt preeen-

. tarlo ade nuevo a la sanción del tiren-

. cejo.
e Apreibar la cuenta rei latire a tes gel-

tos ocas nonatioa eon M ottro da la visita
de S. M. la Reina a lu HepitaIç dt.
Córdoba.

Aprobar el informe emitido por la.
,Comiejee de Gebernación en la meción
•de la Alcal lía presenta le en Cabildo
de 24 de Enero último sobre aloja-
miento de las fuerzas de la Guardia ci-
vil.

Designar al stiI^r Regidor Sindica
dc-n Angel Suárez Varela, para la Pro-
sidezcia de la Junta de solares sin edi-
ficar.

Autorizar e den 'Manuel Cabel lo La-
ceria, para abrir cuatro huecos de ven-
tana en la fachada del Pal cio opimo -
pal que corresponde a la cal e Amador
de los Rios.

A don Je56 María Laque Casarme
para aumentar las dimencionee de un
claro de puerta y convertir tambitSu en
puerta un claro de ventana en la faeha-
da de SU casa número 4, calle Guti4-
erez de los Rime

A don Francisco Gemía Meges. para
treeef irmar un hueco de ventana en su
casa número 12 -duplicado, Plaza da
Colón.

A don Enrique Alvarez Fernäridez,
para tranquear y realizar otros' repa-
ros en su casa número 84, exile '112.ct,':acas.

baja.
A don Armando La Calle de Castro,

para construir un depódito de &Auge-jis
de su cae-. número 7, Plaza de Co-
lón; y

A don Rafael Arena Raya, pera am-
pliar la parte alte de la marquesina de
au establecimiento situado en la carel
número 6, calle Claudio Marcelo y Ma-
ría Cristina

Conceder an braguero el vecino de
esta capital ,Eduardo Rodriguez Rami_
Tez, para el alivio de las berniaa que
padece.

Aprobar una cuenta del Secretario
especial de la Alcalina, de fos socorres
fecilitados a pobres tremor:tetes y eaa--
lermos en Enero.

a
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BOTAIThi 011.101AL de la provincia, du-
rante cuyo plazo puede ser solicitada,
dirlgidinlese a esta Alcaldie las solicite-
atles con los demás documentos necesa-
rios justificativos de los méritos y ser-

-vicios de loa aspirantes.
Santeelle diez y nueve de Julio de

iii novecitztos veinte y dos.—Francis-

co Palme Segoyiv.

eparteca inserto el presente edicto en el

45 1'1. ?eco:miren›s'at. ,;,c9x-, es.

gtfiri. 172 421 de Julio de 1922

71e1/ teWt'ç Al e '45' te: e ea, CM le PA 11".< `' evIffiv.e49,4, do 4;444 eje te,

e2103‘~~~.~....~«~~
.~....~~>"«.27.maarrem....~.~

munteareavcconmarwoonsfaurmaoße,r-semowsworuarmaurimanemosesuasanesemumns.....1,11.7.0.0m....sacam,

	

.;

o.personas en cuyo poder se encon-

tricidad por el fluido consnmide era el 	
pondrá a disposión de este Juzgado con ./ traren sino acreditaren su legitima ad.

Dado en Fuente Obejuna a diez y
ocho de Julio de mil novecientos vein-

loa gastos generalee del Establecimien- 	
ción.

' tidós.— Salvador Márquez.—El Se_

Isw ie F

Otra de la Sociedad de Gas y Elee- 	
de Periarroya, y caso de ser habidas las 1.

Cementerio de la Saltad en igual mes;.- y 	
las personas en cuyo poder se encuen- 'i quisición.

, Otra de la Superiora% del Asilo, por 	
tren si no acreditan su legitisna adquisi- ;

to en repetida mnsueficled. 	
Al propio tiempo se enteresa la pri-

Con lo que terminó le Última 	
sión de un individuo de estatura regular cretario, Rafael Lage.

dial 	 339) l s.kbrero. 	
de unos cuarenta y cinco años, con go- •

li ONTORO
Núm. 2 472

Den Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
pardo.
Por el presente niego y encargo a

t'O -3 *e lag art'z-r,riciacieociviles y militares
e indevicluos de la noticia judicial de la

RESEÑA
rra y un pañuelo blanco al cuello, que Un burro negro de poca talla, de
monta una caballería oscura, a cuyo in- años cinco, sin hierros ni señas parti-
dividuo se supone sea el autor del hurto culares.

, 	 e y caso de tener efecto lo pondrán a mi Una mula de trece años de uno cua-
e 	 renta y seis metros de alzada, mohina

aesión

Apriptado el anterior extracto en se- e Nación, proenatan a la busca de la ea-

egin peilaica ce'e3brada por el exce)entl- halleria que al final se teseAará, sus

ieno alyinitemiento en el dla de hoy. e treida en /a neclie del catorce el quince

Córdoba 18 de Julio do 1922.—El de loe corrientes de Ya finca Cgrd01103

Secreterio.—V.° B o: El Alcalde, bebas- bajes, de este t4rmino, al vecino de e disposición en la cárcel del partido.

-hiel gazwiW. 	
.. Meneia den peion20 Diez Leal; cuyo e Dado en Fuente Obejuna a catorce de raza española, marca M. u. d. algo

	

8ANTAMT.LA 	
Julio de mil novecientos veinte y dos.--

hierro del «Fénix Agrícola».

	

‘,' sernoviente de ser habido sea puesto . 	 entrepelada por el abdomen con e,I

	

Núm. 2.481 	 a disposición ee esta juzgado oca gus is Salvador Márquez..---E,1 Secretario, Ra - hierro
Otra mula de cuatro y medio aii

Don Frerrisco Palma Segovia, A efalr.le Slegitinve Poseederes_ 	 . ;, fuel Lage.

presidente del Ayuntamiento ccrnstit u-
Señas de las caballerias

tros de alzada, negra, raza español.Dedo en Montoro a diez y siete de 	
de edad, de uno cuarenta y tres m

cioisa. ,te esta villa 	
Julio de mil novecientos veinte y dos_ ,,, 	 Una mula quinceña, pelo entrecano,

Hag9 saber: Que habiéndose acorde- 	
tabla .mediana lunar blanco en el cua-

CASTRO DEL RIO

dsnia dotada con el haber anual

	

Seevador Higueras.—M Secreteirics Ma- '• 	
con el mismo hierro.

Señae de la cabaleria 	
:' 	 Una bura de once a doce años, rucia

dril sin hierro.
do por esta Corporación municipal pie- na" López-

& 12 yl 	

de ig56 de clara, mediana sin hierro.veer en propiedad la plena de. Secretaria
Una mula de doce ahora,

de tres intl quinientas pmetas, abrién o- illz'dar c" laga,- rsza ea Paüola cahoe ne- ' Núm. 2.gel

CA- TRO /2 EL RIO

Núm. 2.455
Don Mariano Torres Roldá. , Juez d

Instrucción de este Partido.

da del cuello y le. riel Fdnix Agricola 
Don Mariato Torres Roldán, Juez de,

a todas las autoridades e individueo
gres, maret particular tabla izquier- 	 En virtud del presente hago sabe

se al efecto un concurso poe término de

V.-10 en la cadera izqriierda. 	
instrucción de este peetido.tetada lijas a partir de la lecha en que

452

te,

OR D . O B A
Ntina 2.477

Don e'zzaoizeo Feridaidtez Murcia, bate-
lireeinente etwa de instrucción de esta
capita.
Por &I p-reZzeite, en nombre de Su

Mejeetnel 	 Pey (q. D. g.) exhorte y
eequiero a 0.a3.9 autoridadoe !as-
ear-ida, precedan por inedio de sus
agentes a la banca de in enbellerla que al
.final se reseñe, que el die, once del ac-
tuel fu ó enstraide a ¿on Pablo Quesada
Navas, weinv (3.e) C.6 e eba , del sitio
eortijo Lope Amargo, de cate partido; y
-a cupturz y conducción a esta Cfircel
como detenida del water autores del
hecho, y la eaballerin sex eneentrada
la pondrliet diepotieión, con la per-
lene o per:lonas en cuyo poder Be en-

Intenten si no acreeitan au legitima ad-
quisición.

Dado en Córdoba aeliez y nueve de
Julio de rail novecientos veinte y dos.

Frenciaco Fernändez.—El Seereterio,

P. 11, Fafael Fonseca.
Reseñe

17n mulo capón de doce anos, 1 31

*Izarla, pelo tordo oscuro, lunares en

los costillares, Telera y Clina13, chato

ele cabeza, romo, ecu hierra Vell en

. ean . tabla del euel le.

Da ONTORO 	
A las autceidedes y Agentes sie poli 	 de la policía judicial se proceoe a 13

Núrrte 2.473 	
cia de la Nación, hago saber: Que la busca y ocupación de una cartera d

Don ralvader Higueras sabar er, Juez noche del ocho al nuevo de los corriere- cuero color crema en mal Use, cante

de instrucción de esta cinded e su tes y de una era situada en el Camino menda un billete de quinientas pese

partido. 	 de Caliete de este término; -de saer 	 tas, dos de cien, uno de cincrientaaeeciE-
?..

Por la presente requisitoria de cita ron las dos ceballeelas que al final se re-
dos de veinticinco; a más un tarjen

de diez &s. siguiente al en que aparen_ nio Reinoso Mitin y otre propia de can i op aRr onf3isr f dgeueCz ómrdaorbtfan,ezlIagmuaedofuéAndtey emplsea paya que dtntro del término señerán, I1130 
de la propieded de Ann - de uñ viajante de dulces de la ca

ce inserta eta inquisitoria de la Gaceta .i''rlueisc° 2eirml Milán, arabciS de es- - aparecida al vecino de esta villa Alo
de 31adrid y B. O. de eeta provincia se t°s vec4 " . 	 so Alonso Gil Mesa en la noche d

presente ante este Juzgado el procesado 	
Y mese e dichas entoridades y Agen-

por el delito de es>fa, Francisco Radl 
tes practiquen activas diligencias en bus- catorce de Junio próximo pasado; d

Padilla. natural y veciro l de Villa del ca de expresadas caballerías poaikdo- teniendo poseedores ilegítimos a a
. 	 h

Rio, de veinte y uno años de etiad, sol- las, caso 62 
h5 b5 a disposición de disposición, pues así lo tengo acord:

do en presidencia dictada en el nur
teen, jornalero, hijo ea Francisco y Ala- es_otfelerJuszegenedconceonntreinessipernszioancarsedeintacnuyseu-

rio que instruyo con el número treinti
ría Carmen y cuyo actual paradero se v 	 y dos del . presente ario.
ignore pasa reducirle s pieien e reci_ legitima edquisizión.

birle. & claración inquisitiva en suma- Dedo en Castro e el Rio e.i 
diez y ocho Dado en Castro del Río a quint

110 que instruyo con el ntimero ciento- de Julio de mil novecientos veinte y de Julio de 1922, Mariano TM

quince de/ eñe) actual spercibiéndole dose—Mariano Tor es-- El Secretario,
—El Secretario, Angel Moreno.

quü de no verificarlo será *clavado re- Angel F mero. 	 i

belde parándole los dunas perjuicios a 	 Reseña de - re.s eabal:erias 	
'' ' a241919r2V 911 	 le

e 	 ,,ii 1e 	 : 	 4,, 	J 	 , i2 . 6	 ki

que heyn ni gar con are egl i a Ley. 	 Un caballo de dicz años, castaño cla- Ne : ." GA 'Y i en? 	 :P.,1`;n; ei

	A la vez requiero a loe señores Jue- ro, tuerto del derecho, tucero, punte ore- i 	 Seenneneeneea e opiazagnievú,e2 er‘

ces de in truccidn, asi como a las auto- jas cortadas, hierro V..15 nalga izquier- ; 	 materia aiezleal,
ridades civile y mi atares y agentes de da, propio de Antonio Remeso Minan. firtio los apeecibirnientos nrecede.

ol cia judicial para que procedan a la 	 Y lina 	 mulo de diez y siete elü°s' cas- 	 reallie6dreeeeleCber°:7ribcnirejef- err.i7onella

17??..4kgilel riere :a C011iiti72.fleet

ezp/Tsru, para' que 1-7:0Miltere.2:1Zall

día elite ee lee seteia o dentro t
térm cenino e se les ft;e, a contar dest
la eeted de la publicaci;dzi. del ea
do eee elete peeiddico oficial, con se
gis) a los erticuies 178 de la kv

busca y captura de expresado Vecesa- i.e.a miura, bezo y oeos Iras claros,
de y en el caso de ser habido sea con- blancos en dorso y costilleres, hierro
t'unido e mi disposición a la Prisión V. 15 en anca izquierda, propia de tiran-

preventiva de este prntido. 	 cisco ReMoso Mil au.

Dado en Montoro a diez y nueve de 	 FUENTE OBEJUNA
julio de mil novecientos veinte y dos. 	 I'lúrin 2.476
Salvador Higueras. El Secretario, Ma- Don Salvador Márquez Urbano, Juez 	 guilla:ea:relente Criminal, ;.eti-

ri ano López de Instrucció n de este Partido. 	 „ 	 Odliseet de Justicia Militar y 68 sic
leyde Eeenictentiento Militar de

Por el presente edicto se ruega y 	 rintl, 	 .

encarga a todas las autoridades tanto 	 Núm. 2.443
civiles como militares y demás indivi. i; PEREZ LOPEZ RAFAEL, domicilii

duos de la policía judicial procedan a j

n:
do últimamente en Baena, cuyas del

la busca y rescate de los sernovientes circunstancias y actual paradero se ig
ran; comparecerá ante el juzgado (leí.que al final se reseñarán, sustraidas

de la era la noche anterior propiedad trucción de Posadas dentro del tirmir
cidede la vecina de esta Na n ividad Calza- de diez días a prestar declaración

ala Cuenca viuda de José Gálvez, y ' inculpado en surra- in número nueve

de ser habidos las pongan a disposi- . ario in 1 novecientos veinte y uno,

ción de este Juzgado con 'la persona . hurto de caballerías.

FUENTE OBEJUNA
Niim. 2.463

Don Salvador Márquez Urbano, Juez de
instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y encar-

go a la policia judicial y guardia civil,
procedan a la busca de y rescate de las
caballerias que al final se reseñan, pro-

piedad del vecino de Villanueva del Rey

Juan Sánchez Romero, que fueron hurta-

das la madrugada del nueve del mes ac-

tual de la finca ,La Castilleja , término

Ministerio de Cultura 2024


